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Sella mesera • . • 16 50 Sala mesera. 	 •. 22 60
Un\ ego. . • • .33 	 Un año. . 	 • 45

Nrismar3 COMO, ofp asumo: sls loma.

sabller. todos lot dise, excepto loe thninhases.

NOTA IMPQRTANTE.—Ininedieteme nte que toa
genere/ Alcalde. y Sometaries reolbae este BOLITIN die-,
pondrfn que se fije ale ejemplar en el sitio de coatuen-
bre, donde reermanectsei hazte el recibo del &amero al.
guiente,

Las lerda, órdenedy anuncios que se manden pub/1--
can en loa Bolatims oficiales se han de remitir al Jeto
politivo respectivo, por cuyo conducto se pautan ¡Jeta
editores de los anencioraadoe periódicos,.
(Ordenes de Z de Abril, de 3 y al de Octubre de tiy411

-
Loa inetiorea Secretarios cuidaran, bajo • wad! catre

cha responsabilidad, de conservar los nfisneroa de este
BOL3111i, coleccionados para su encuadernación, que den
hedí verificarme al final de cada ario.

ADVERTENCIA.- Conforme con la condlci6sh
4.a del pliego que ha servido de base para la ti•
basta, no tse Insertará ningún edicto 6 anuncio .
que sea ä Instancia de parte sin que abonen kit
Interesados el Importe de au publicación 6 go-
nnticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos tfi 40 céntimos de peseta.

NUM 252.—LUNSS 22 DE OCTUBRE DE,1917
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DE LA

.0",,steffleveveatekezieteareiäretneenereesenexeme

Articulo 1.• 1411 leyese atril-riáis en la . PerdnatilaZia-
ha Baleares y Cerieriaa, ä los veinte dias de sti promul-
gación si en elllas no se dispusiese otra cosa, Re entien-
de hecha he promulgación el die qtae termina la lamer-
d6n de la ley en la Cremada oficial.
Art.2.° Le ignorancia da las leyet no eximia de so

toropli dento.
Ad. 8.° Lani leyes no tendrän efecto retroactivo, si

»deputieren lo contratio.—(C6digo civil vigente).
Real decreto Instruseän de 14 de Enero de ragtš

Articulo 	 Lea Corporacionee provinciales y me-
Scipalea abonarla, en primer término, al Notario »6 No-
ladre que autoricen lea subastan, tos derecha: por ellos
devengados y Ins auplementoa adelantedoa por Iota MAS.

302, sol como loe dereclanis de inserción de loe anuncies
e be perindicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, ti lo hubiere, del imperte total de los referi-
dos gastos, de cuyo ceno . von, non arrelo* lo dispuesto
tala regla' 8, 11 del art. 8.•

)e.XID2r2rAtierlitteniODDektigie

Y•scie-

PARTE -OFICIAL

tesidenoia del Consejo ne Ministros.

( S.M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dire grende), S. M. la Re i na Duña Vi o-
tulla Ecg nis y SS. AA. RR. ei Princi-
pe de Aaturias é Mantea, continúan sin
nosedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás.
perversa de la Augusta Reai

((Gacetas 12 Octubre 1917)
nIMMI:n•n•nnn•n•••n.1

•

CABIERNO CIVIL
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA
--

Circutar eatimero.4:090

La Comisaría general de nbastecimien-
tos se dirige á este Gobierno con el fin de
que se forme UD estada expresivo de las
existencias en cada toceiidad de los ar-
tículos de consumo que determ ina el "-
llego 8.° del Reglamento de 23 de No-
v iembre dal dio pasado (véase el )3ouneu
Onnae de esta provincia de 28 del di-
cho raes y afio) y pare el más exacto
cum p limiento de este se.rvicio ordeno á
lea señores Alcaldes de los puebtos de
eda P rovincia que requieran ä los posee-
dores de las set- ridas aubstanc i as a1in22°-
!ida pasa que en el plazo de tres dias,
desde el requerimiento, presenten 1 U;

Aluldia la s se:acionea juradas de que
'rata a rticUlo diez y seis de. Id !referida
diecsi zión y muy eapeciedmente de tri•
g°, cen teno, maiz,. cebada, avena y Sao
re!peStitets harinae, lentejas, .hb'-s, erro;
gi l' 13 'nzos i aceite y eate.tas, expresando

tkalee que de d ic h a s a°a'
hulla co sserven, pu r itualizando 1" que
et'''zdzr err. .U;p s nsables en eu ceso para
$i9rab la y coesurno doméstico.

A este tervicsio deeicar.l. esa Ald.vdía

.ei salvar celo y diegencire, pnee estoy
dieeenesto s imponer lee correcciones que

me auterizau les leyea, st alguna Alcal-
día deja de remitir et recamen que erro-
jen iaa relaciedes juradas en el plazo soä-

xiedo de ocho disa 6 se evidenciasen ocul.

tac iones ges en Oleario de !es artícu-
los cuyo aforo INJ pide.

Telegrdficarnentes 6 por oficie, según

Z.'ziaut estación 6 ese estación telegrafien,
tue desrä cuenta de queda entesado de

esta circule r y de prestarle ei más exacto
compZimiento.

Córdoba .21 de Octubre de 1917:—Er

Gobernador interino, Félix Peiro y Za-

fra.

MINISTRRIO DE fuilk C-OBINNLIÓN

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: La complejidad -6 importan- r.
ele de los asuntos relacionados con el 1,

abastecimiento y• distribución interior de
bubstancise relimeaticias en los que por su
especiai cometido han de intervenir ha
idntas provincialesde Subsistencias, caes-

das por el artículo 6.° de la Ley de 21 !

de Noviembre ülnimo, exige, para el me-

jor cumplimiento de cometido de tales !

organismos, ei que a ami deliberaciones
asistan, ejerciendo funciones de asesora-
miento, representacion es de los principia- `?

a factores que integran esta eme de
problemas, con objeto de que en todoe

los casos puedan equéllos resolverse non

perfecto cenocirniento de cunead y, por lo
tenlo, en forma que queden gessentidos no
sólo los intereses de los consumidores

Lenabiée y. hasta eande sea lactible

los de le pr- ducción y e: comercia.
Para la contecueión de estos fines,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h servidos
dleponer:

1.° Que á cuantas misiones ce'ebren
lee ¡untas provinciales de Subsistencias
asistan en calidad de asesores: Los Pre-
sidentes de las Cg iUßt29 al e Comercio 6
Indrestriae y de los de !en Agrico'ss, allí
dende los hubiere. Los Delegados soc!a
lea de Agricultura de la Región, en 19

provincia donde residan, los cuales siem-
pre que reciben oportunamente aviso de
los Presidentes de 129 Juntas de las res-
tantes proviecias enclavadas en el termal
no de su jurisdicción procuraran también
asistir 1 la« sesiones para . que. sean cita-
dos. E I Ingeniero Jefe dei Servicio Agro-
nómico de la provincia, ei Jefe de los tra-
bajos estadieticos en la provincia. Un la.'
brador designacio por ea Consejo provin-
cial de Agricultura y Ganadería. Un re-
presentante que deaignara la Cámara com-
petente de la industria it que especial y
directamente afecte la cueatión que se
estudie y dos consumidores nombrados
por las referida Juntan provinciales, las
que cuidarán de que uno de ellos sea pre-
cisamente eiegido entre la ciase obrera.

Si una vez citad a los asesores indica-
dos dejaran de asistir á las sesiones, no
por ello se suspenderá ia ce'ebración de
hstas, entendiéndose en codo caso que la
responsitaiiiciad de los acuerdos que adop-
ten las Juntas provinciales queda reserva-
da á las Autoridades que las forman; y

2 0 Que los Presidentes de las Juntas
provinciales, así como !os denafa de que
trata et pirrafo tercero del referido ar-
ticulo 6.° de la vigente ley llama& de
Subsistencias, den cuenta ä V. I. en el
tér saino P ternero día, ä pnrtir del en
que se publiqee en le Gaceta la preaente
dispoiici6n de haberee cc: nplido Usa ero.
todas aus partes,

Le que participo ä V. 1. para au cona-
cimiente y demás efectoa. Dios guarde:

V, I. muchos aftas. Madrid 18 sin Oe
leiste ele 1917.

SANCHEZ GUERRA.
SeAur Cornidario general de Abasteci-

mientos).

' Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto pnr esa Dirección General y
co- arreglo ä lo establecido pos el ar-
ticulo 11 de la Ley de 27 de Febrero de-
1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se anuncie la provisión de
100 elazaa de Aspirantes del Cuerpo de
Seguridad, en lita provincias donde exis-
taro vecantes, mediante exg men y recono-
cimiento facultativo, entre los licencia-
dos y retirados de la Guardia civil, Cara-
bineros y del Ejército, mayores de vein-
titrés Acta, sin exceder de cuarenta y cin-
co loa dos primeros y de Cuarenta :os 61-
timos, no tengan a ntecedentes penales y
alcancen la estatura mínima de 1,677 me-
tros, los cuales, una vez p danitidoe por la
Junta á que se refiere el artículo 6 ° de la
citada Ley, tendrán derecho O ocupar lee
vacantes que existan en las mismas y las
que se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo e V. F. para su
conoc miento y demás etectos. Dios guar-
de 6 V. E mochos :liaos. Madrid 15 de
Octubre de 1917.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Sf guridad.

Dirección General de Segar'.dad.
En curad isnin/(1 de le diseessto en la

Real orden de este illininerio, techa de
hoy, se ene:ir:je la provitión, mediante
exánnen, de 100 plazas del aspirenter sin

n
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• el.

cantes que exietan el dia que terminen ;
los exámenes, y lea que se prodracan en

cuales tendrán derecho á oeupar las ve-

lo ancesivo.

sueldo del Cuerpo de Seguridad, en las J'an ta mun ic ipal del Censo electoral
provincias donde existan vacantes, ios

Sólo serán Ildmitidoe i exám • fi, previo -

d 	 tario de la Junta municipal del Censo p ente, don D• 	 <
i 	 electoral de esta villa.

Don Bonifacio Romero Fernández, Secre- Argimiro Caballero Rodríguez, 
COMO au- r p roducirse reclanaiciones contra ¡id»

C_ erifieo: Que en el expediente instruí-

D A
Núm. 3.960

RA J S •de este término; suplente del mismo, don / contados desde el en qne a pa rezca jalees
Nereeeio Sepúlveda López; vocal, don / este edicto en e! 49mmti orielg , pandee

iego Fernández C aballero.

do, don José Rodríguez Banco, Vocal !
de la Junta nmeicipel del Censo electorel 1 pnra que devoro del plazo de. d iez des.

Vocal, don Rafael Muriel de Zaíliga; 1 pasado el citado p l azo no serán
ienerdo y documentos; advirtiéndoselo

atendidas

tarifa respectivas, 5e anuncia al público

reconocimiento físico, loa licenciados y f 	 •op)ente del mismo, don Leocadio Muñoz las que le produzcan.desig/ 	 ecón de vo/es quepare e 	 nicee/retirados de la Guardia civil, de Carabi- do 	 de ist Orden; Vocal, don Claudio Riaquez ! 	 Espejo 17 de Octubre de Ido . _ Ei
•

1 	 d- Di,neros y del Ejército, mayores de veinti- han de formar parte de la junta muni
• pal del Censo electoral de eata v i lla, cona- moreno.

LUCENA.—Núm. 4 044

ez y suplante, don Mantp l Sanchís Alcalde, Rafael Arroyo.

co los dos primeros y de cuerenta Im al-
t.'s solos, sin exceder de cuarenta y cin-

' ta el acta que copiada 1 la kilo/ dice así: 	 Y con esto se d 16 por terminado el ac- 	 Aprobado por el Excmo. Ayunte n/ini-tio/os, y no tengan antecedentes penales I. 	 "En la villa de Alcaracei" ä le° de to, levantándose la presente, que auscrie to que accidentalmente presido, el pro.y alcancen la estatura mínima de 1,677
I 	 l

: Oc 
ubre de 1917, siendo las doce, se ben los señores concurrentes, de que yo erecto de presupuesto ordinario de este

metros.

	

constituyó en ia Sala Capitular, local de- 	 el Secretario certifico. —Juan G. Arévalo. Municipio para el alto próximo y pera ea .Las solicitudes se presentarán en el signado al efecto, don Juan Gorda Aré- 1 —Doroteo A lcalde.—Antonio Ayala L6- jugar an déficit, la imposición de arbitrio'Regiatro de esta Dirección General hasta 1 
velo Hipos, ä quien corresponde presidir 1 pez.--Rafael Rodriguez.--José Moreno, extraordinarios, según /a tarifa aprobad

el día 10 de Noviembre próximo, no ad- ;, la 
Junta municipal del Censo electoral de ! —Celedonio Pérez.—Iidefonso Rodríguez. tambien, sobre espea es de 

consumes noemitiéndose ninguna ni debiendo darse . ' este término, con el fin de proceder á los —José Ro
dríguez.—Bonifacio Romero.— comprendidas en la general de este inecurso por Im Gobiernos cvilea y Alca!. ' sorteos ordenados por los artículos 11 

y i Hay nueve !Menean puesto, lo hago saber al páblIco para 
lad4e respectivos, de las que no vengan :,, 12 de la Ley, para la deeigneción de loa i

t 	 El acta inserta concuerda ä la letr« con conocimiento, advirtiendo que expresadaacompañadas de' los documentos siguiere . Vocales y euolentes que en el concepto
;

i 
en original á que me he referido, Y para tarifa a : halla de manifiesto en la Secre•tes: inatencia en la que el solicitante ma- , de mayores contribuyentes deben formar ! remitir al ilustrísimo señor Gobernador

1 tafia municipal, durante el plazo despea.nifiente bajo su reaponaabilidad no hallar- parte de /a mencionada Corporación du• civil parr 'u publicación en el BOLETINi
ce días, al objeto de que, examinada porse comprendido en ninguna de las inca- rente el próximo periodo de su vida le- i 

osumo, de l provincia, expido el pre- por quienes deseen hacerlo, puedan 
de •pacidades que las leyes establecen para .

.	e 
gal. Y hallándose también presentes los i lente que visa ei menor residente de esta

e
ejercer cargos públicos, copie de la licen- ' vocales de la Junta actual, don Doroteo Junta, en Alcaracejos 

II 
7 de Octubre de ducir contra ella lea reclamaciones ne

sean pertinentes.cia militar, autorizada por un Comisario i A'calde Fernández, don Antonio Ayala ,/ 1917.—Bonifacio Rom 	 : El Romero.—V.° B.°

	

4 	 Lucena 17 de Octubre de 1917.—Mede Guerra; certificación de nacimiento y : L•6 13ez , don Rafael Rodríguez Cruzado, . Presidente, Juan G. Arévalo. 	 nuel Ruiz.de no tener antecedentes penales, expe- 1 den Celedonio Pérez Rodríguez y don I

e

BUJALANCE.—Núm. 4.065elida por la Dirección Gelerai de Prisio- José Moreno Zapata, con asistencia de mi , 	 DE S ANTAELLA.—Nam. 4.022. el infrascrito Sec etario y de tos naayores • 	 Don Rafael de Lara Aguilar Tablada, Al-eles, y certificado en que se acredite que

	

, Don Antonio Osuna Guevara, Secretario 	 calde del ilustre Ayuntamiento consti-el solicitante ha obs ervado buena con- ' contribuyentes don José Rodrígu ez B i en- i 	
de la Junta municipal del Censo electo- 	 .. tocinal de esta ciudad.docta, goza de buen concepto y ne ha co y dun Hefonso Rodríguez Blanco, se i 	 ral de esta villa.

Hago saber: que ea vista de no haber .ejecutado actos que le hubieren hecho declaró ebierto el acto previamente anua- Certifico: Que en el libro de actas de se presentado postores ä la sobaste cele-desmerecer au buena ferina, expedido por ciado por edictos y citación individual, i las sesiones que celebra esta Junta mu•• brada el día treinta y uno de Agosto últi .el A calde de la vecindad del solicitante, .perrnit:éndraie le entrada á cuantas perso- 	 nicipal del Censo electoral, se encuentra
excepto pera los residentes en Madrid y nse tuvieran á bien presenciarlo, 	 la de constitución y renovación de dicha ente, para 

.1a venta de un mulo, sin duelo
conocido, de cstorce años, castaño clero,Barcelona, que lo será por loe Jefes de 	 Leido?. por Mí e/ Secretario, los citedos !, Junta, pare el bienio de los 

ilfi08 1918 y menos de marca, romo, con lunares blanVigilancia de la Coneissría fi distrito ä articules de la Ley y las 'latas de los ma- ! 1919 en la forma siguiente:
que corresponda el domicilio del l'itere . yores contribuyentes por inmuebles, cal- f

	

	 Psesiciente, don Antonio Pelma G6- 
cos y negros en ambos cestidares, rabán
y sin hierro, se ha acordado por esta Al-nsdo y para los residentes en les demás tivo y ganadería que tienen voto para i mez.

capitales de provincia, por ice Jefes res- compromisario en la elección de Senado. 	 Vicepresidente, don Manuel Sauces caldía la celebración de una segunda ere

pectivos del Cuerpo de Vigilancia.

	

	 res, ee escribieron separadamente, en pa- Pedrosa, Concejal de mayer número de basta, que tendrá lugar el día dos de No•
viembre próximo,Todas las solicitudes, con Le doco- Peleles iguales, los nombres de los que, votos. 	 a las doce, en cuyo

, 	intentos, informes que se estime conve- Por figurar en dicho concepto en la ex • 	 Suplente del anterior, don José Gutié- 
acto que se levará á cabo por poies a la

niente eolicitar de 'los Gobiernos civiles, presada lista, saber leer y escribir y no i rrez Alcántara, Concejal que sigue en llana, se admitirán proposiciones parle

certificado de reconocimiento médico y tener incapacidad alguna, reunen las con- i votos al anterior. 	
cantidad de ochenta pesetas despose del

ejercicio de eximen con el acta indivi- dicionea necesarias de elegibilidad.

	

	 Vocales pr
opietarios, don Juan de D. deducido el veinte por ciento de la cien

pesetas en que fué tostad el semoviente,dual de/ eximen firmada por el Tribunal 	 Dubladae dichas papeletas, introdnci- t Moyano Enríquez y don Nicolás CoSta i 	
a

Bojalance 11 de Octubre de 1l7.—eorrespondiente, serán sometidas á la des en un globo y removidas convenien- ' Rider, contribuyentes por territori 	 Rafael de Lara.

	

al; don 	
9

consideración de la Junta á que se refiere temente, te procedió por el señor Freid- Aifonso Osuna Jiménez y don Franeisco
,i 

el ar t ieree 6 de la Ley de 27 de Febrero dente á la extracción y lectura de cuatro Alijo Longey, por industrial y utilidades
	

. 	 ESP1EL.—Nfina. 4.052
! Don Emilio Jiménez Caballero, primerde 1808, la cual resolverá, sin speleci5n, de ellas, previ declaración htchst de que . y don Antonio Pa ma Luque, ex Juez 

Teniente de Alcalde en funciones desi se admite 6 no al aspirante, publicán- los nombres contenidos en las dos prime- . municipal.

	

i

• 	 ' 	
i
lemitidos. 	 1 empeñar los cargos de Vocales titulares Moheda no y don Manoel Osuna Jiménez, 	 Hago saber: que formado por la comi

Alcalde presidente por indisposicióa
dose en la Gaceta la relación de los ad- ras extraída, serían ion llamados a des- 	 Vocales suplentes, don Manuel Palma 	 del propieterio.

Los ex menes se v 	 4erificeián en Madrid y loa de las dos últimas las de sus respec • contribuyeutee por terr tonal; 	 ión respectiva el proyecto de presuma-

	

ial; don Juan l 	
•

y se contraéran ä la prueba de lectures, , tivos suplentes,por el orden de /a extrae- Castilla Sevillano y don Juan Morales Ga-
escritora y conocimiento de los vigentes 4 ción, bieniéncioze el aigniente resu ltado: , nido, por industrial Y a tilidadee y don l 

to ordinario de eate municipio para el
ejercicio de 1918, queda expuesto al p6-

Reg,anaentos del servicio de) Cuerpo de ! • Pari Vacile , don José Rodríguez Blan- j s.é Lóprz GonZález, ex Juez municipal. l 
Seguridad. 	 I. co y don Argimiro Caballero Roariguez, 	 Lo inserto anteriormente concuerda en 

blico por termine de quince días, en la

La cadficeción se hará en ei a cto, pu- 	 Para suplentea, don Ne.ccesio Sa,pül .
1 relación con el original a, que se hice re- ; Secretaria de este Ayuntamiento donde

1

diendo atribuir cada examinador hasta 1 veda López y don Diego Fernández Ca- f o-ericia. Y para que conste y remitir al 
Y 

podrá ser ex minado por cuantoa lo de»

preguntas a ,que se contrae el eximen, y 1 	 De idéntica manera y con iguales, for• :, provincia para que se dignv ordenar su 
4. 

reclamaciones rean procedentes.
neen y formular contra el mismo cuantascinco puntos por cada une de las tres eae„,.

! ilustrísimo eñor Gobernador civil de la
Espitl 8 de Octubre de 1917.—Emiliorequiriéndose seis para la aprobación de .± malidetdes, se procedió al sorteo de los , inaercidn en el BOLVFIN OFICIAL de la ' Jiménez.

	

cada una de ellas. mayores contribuyentes por industrial, i mi nn le, expido la presente que viso el se • 
r 	 FUENTE TOJAR.—Núm. 4 056

impuesto de utilidades y de minas, neto • ñor Presidente, en S , ntaella 1 3 de neto- Don Anton o Sánchez Sicilia, Alcalde
El Tribu-al se conetitoirs en ia forma 

que determina la Real orden fecha 14 de ¡
; tanda elegidos por la suerte: 	 bre die 1917.—Antonio Osuna.—V.° B.°: •

1 	 Para Vocales, don Rafael Muriel de , El Preeidente, Antonio l'Ama. 	
constitucional de esta villa.Mario de 1911.

i

	

	

Hago saber: que hallándole terminada

Para suplentes, don Leocadio Muñoz AYUNTAMIENTOS

Este anuncio se publicará en los «Bo- I
' Zfieiga y don Claudio Risquez Dila. 	 en borndor la matricula industrial y de

le Gaceta en que se inserte, debiendo

	

	 está prevenido, queda expueat a al públ
;ario de 1918, en cump/ miento ä la V'

letines O ficia esa de todee as provincias, i

nadares civiles al din siguiente de recibir 5
reno. 	 VaSPEJ0,—Nfina. 4 043 	

. comercio de esta villa para el próximolo c,a1 harn cumplir los señoree Gober- a,
; de la Orden y don Manuel Sánchez Mo-

envier á esta Dirección General un ejems- 	

i-

e 3te Aynnlaraien.Pregonredo por el señor Presidente si 	 Acordado por la Junta municipal de co en la Secretaría de
Contra las anteriores operaciones tenian asta población el arrendamiento mediante to por térmico de ocho días, il fin de quepiar del Boerrize el mismo día co que
los presentes que producir e lguna recia- subasta pública para el 2 flo próximo ve- puedan aducir las oportunas. r eelatuacie.

El se
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Madrid, 15 de Octubre de 1917.—El il macif•n 6 protesta, nit gene se formuló. 	 nidero, del arbitrio sobre uso obligatorio mes.

Director General, M. de la Barrera Cero . e 	 En se virtud , quedaron prociamadoe de pesas y medidas, y formado por dicha 	 Fuente T6j11. 12 de Octubre de 1917',
(«Gaceta» 19 Octubre 1917). en el concepto que antes se ha expresa . ; Corporación el pliego de condiciones y ;1 --Antonio Sánchez.e
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22 DE OCTUBRE DE 1917
„ 	 _ 	 , ,._„ 	 •• • 	 ,

UERPO DE INGENIEROS  DE MINAS:JEFATURA DE CORDOBA
Núm. 4.085

El aenor Gobernador civil de la provincia, por decreto de esta fecha, ha ordenado se otorgue /a concesión de los registros mineros que í continuación se detallan
rel!r„eceees interesados, mandando expedir favor de los mismos el correspondien l e Título de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo ä 10 precep-en el art. 37 de la Ley reformada de 4 de Marzo de 1868, previa au publicación en el Bruma Oeicter. y cumpliéndose ademh todos los trámites ulteriores.arun

..•••n••

3

Representante Mineral Pertenencias
Nombre de la mina Término Interesado

Lúe:,

cele.

) últi.

hiedo

claro,

blan

.abán

a Al.

la ni.

e lb.

cuyo

la

)or 11

63 de

; cien

ente.

:7,-

¡roer
ea de
icida

3 ues-
ra el
1 pa.
ec la
onde
.) de.
latas

5
:alde

nada

Yde
rimo
gol

tea-
que
cíe

A7.

Demasía g Nueva Esperanza
2.` Demasía ä Calavera
iin Juan
Providencia
La Pmn videncia 2.*
La Luz 2'
¡nana 2.*
Mojón }lance
Ei Almendro
Is ab lita
l)ernasfi 3 á Terreras
Angel
2 Demasía á le Calera
3.” Demuda ä la Calera
Luisa

Juncal
(Inmatura
Seo Francisco
Demasía a Calamón
Demasía a 1.* Ampliación al San Sal-

vador
7452 Demasia ä Mayo 2.°
7451 ;capitación 	 Sultana
1455 Dernania ä EI Francés
7456 Gro filo
7157 La Paca
7162 Ampliación 5 Corcheta
7463 emanación á Mayo 2.°
7154 Demasin a Mayo 2,°
7168 )emusfa á Pedrique
7472 Demssia á San Eduardo
7480 Angeles
711 \finta Josefa
7182 Antonia
138 Reina Victoria
1489 7-arto
1490 Pepito
7491 Domingo
7192 Vicente
7498 Tornas
7494 Carolina
7496 Vaidefaentes
7522 Santa Ana
7528 S:n Antonio
7525 Lb Juana
7526 La Segunda
1528 Cerro de la Cruz
1531 Virgen de los Reyes
7548 La Paz
7533 3.a Pe rnevr• rauda
7534 2." 	 Guadanuño
7521 P:ncarnita

Obejo
Idem
Montoro
Ideal
Villanueva del Rey
Espiel
Idea
Posadas
Idem
Pozoblanco
Villanueva del Duque
Fuente Obejuna
Peñarroya y Fuente ()beban*
Fuente Obejuna
Posadas
Montoro
Idern
Baena
Posadas

Sdad. Córdoba Copper Company
El mismo
D. Juan de la Bastida
El albino
Sociedad de Peñarroya
La misma
La misma
D. Gregorio Ibafiez García
El mismo
D. Juan Stuyck y Reig
Sociedad La Argentífera
D. Antonio Gonzalez Diegnez
Sociedad La Calera
La misma
D. Enrique José Poole

» Miguel Rivera Ruiz
e Juan dr la Bastidu
» Juan Morales

Sociedad de Peñarroya

La misma

Le misma
• Antonio Benavente
Sociedad de Peñarroya
D. Francitco Roca Cardón

» Blas García Fernández
Soc edad de Pefiarroya
La misma
La misma
La misma
La misma
D. Avaro García Perez Reco
a Antonio Gonzalez

El mismo
D José Sinchez Moyano
D.' Carolina Cobos Roa
La misma
La misma
La misma
La misma
La misma
D. Antonio Gutierre.z
» Juan Rubio Hurtado
» Manuel López Rueda
a Blas Gala Fernandez
• Enrique Romero

D.' Carolina Coboa Roa
D Miguel Peale Cordero

» Ambrosio Castaño
e Romualdo Aguilar

Sociedad Riscos del Guadanutio
D. Luis Goinez Sauchez

D. Enrique Tos Poole
El mismo
D. Manuel Enriquez
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

>

D Manuel Enríquez
» José Vazquez de la PI:.za

e
a José Zurbano

El mismo

D. Manuel Enríquez
s

• Manuel Enriquez

Edi ,no eubgeca
Núm. 4.075

cleneia einatiVti de contibuciones
de Montemayor

José FerAntiez Vergas, Agente re-
eudadur ;fruti iar de contribuciones de

Zuna de La Rambla.
1.gn saber: que en el expediente de

Iliktnin que en esta Agencia se instruye
'1414 don Juan Garete Capitán, por dé-bite, de contribución Urbana pertene-

actuel, he dictado la si'
QIflte

-No habiendo satisfecho
' dar corn pzendido en este expedien-
s descubiertos para eon la !Jarcien-

da, ni podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de bienee muebles y
semovientes por carecer de ellos y en
virtud á haberse practicado liquidación

del principal, recargos, costas y gestos,
con arreglo lo ordenado en IP. reg a sex•

ta de la circular de la Dirección Genera!
del Tesoro de quince de Enero de mil
noveciento . doce, puesto que El liquido
imponible no cubre el valor de las cargas,
se acuerda la enajenación en p ública so•
basta del inmueble perteneciente a dicho

deudor, cuyo acto se verificará bajo mi
preiddencia el día seis de Noviembre pró
ximo y -hora de las doce de su mañana
en el local del Ayuntamiento de esta vi.
11s, siendo posturas admisibles las que cta.

bran rs dos terceras partes del import.:
de la liquidación practicada.

Not fíquese esta providencia al deudor
y acreedores hipotecarios y anúnciese al
público por medio de edictos en la:: Casas'.
Cona ;storiales de esta villa, remitiendo al
efecto un ejemp l ar al señor Alcalde de
la misma.

Y para le notificación ä los temedores
hipotecarios don Bernardino Fernández
de Velasco Enríquez de Guzmán y dun
Manuel Trujillo y Núñez, de domicilios
ignorados, hägense por medio de la Ga-

ceta de Madrid y BoLETtsi °emule de
esta provincia.

Así lo mando y firmo yo el Agente,
en Montemayor A cinco de Octubre de

Cobre
Ideen
Hierro
Ideen
Huila

[dem
Hierro
Ideen
Cobre
l'heno
Hierro
Hulla
Idem
Hierro
[dem
Idem
[dem
Plomo

2.700 zu2
12.700 m2

48
14.358 m21875

30
40
22
18

12.392 DA
16 730m2 25
43 .862 ra

70
83

175
26

" 	 18
20
12

, 12
21
16
20
20
20
42
12
32

160
27
24
18
88

mil nevecienios diez y siete —José - Fer-
nández.

LO que ae luce público por medio del
presente anuncio para que sirve de
ficación en forma ä referidos acreedores
hipotecarios don 1 3  raardino Fernández
dc Velasco Entiqeez de Guzmán y don
Manuel Triana y Naie.z, advirtiéndoles
que haste e/ rno-nento de la licitación
pueden usar del derecho que la ley lea
concede.

Finca que se subasta
Una ca e:a situada en la calle Barraelo,

de esta villa, señalarla con el - (linero 68,
que inda por le derecha entrando con la
número 70 de Antonio Migue, Torres; iz-
quierda, ' con la número 66 de Antonio

Ideas
Idem

piel y Villaviciost
Almodover eel Río
Montoro
Villaviciosa y Espiel
Almodovar del Río
Posadas
Idern
Obejo
Montoro
Fuente Obej una

Idem
Evpiel y Fuente Obej una
Vi:laviciosa
Priego
Idem
Idena
Ideen
Luque
Id2m
Vi lkvicicsa
Villanueve de Córdoba
Montoro
Vi avicioaa
Baena
Luque
Hornachuelos
Fuente Obejuna
Córdoba
Córdoba y Villaviciosa
Peñarroya D. Mateo Marquez

El mismo
El mismo

D. Manuel Enríquez
• Manuel Ruiz Molina

• Manuel Enriquez
Ell 

mismo
E o

E l mismo
E l mismo

a

D. Jo+6 Carbonen
E! mismo

El mismo

El mismo
El mismo
E l mimo

e

D. José Carbonen

Idem
Ideen
Cobre
Plomo
Grafito
Hierro
Plomo
Idem
Id, m
Hulla
P.omp
Hulla
Idem
Idean
Cobre
Hierro
Ideen
Idem
Eiern
[dem
[dem
Hierroyotros
Pomo
Hierro
Hulla
Hierro
Idem
Hulla
Hierro
[dem
Idean
Hu

7.844 m2
87.796 m2

24
10

4
9
4

20
20
30

118.093 nA
24

719m2 107
7.275 m2

30
26
21
20

29.885 re2

Córdoba 15 de Octubre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Çapo.

e
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CABRA. --Nfim. 4.055

.)cvn José Pérez Arroyo, Alcaide constitu-
cional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el padi6n

de los individuos que en esta ciudad se
hallan stajetoe al impLiesto de cédo!as per-
jonales en el 'pióximo ano de 19-18, que
da expoeato al público por térreinre de
quince dias, en la Secretaria de esteAyun-
tamiento para que puedan examinarlo los
interesados y formular coatra él las recia-
tic:aciones que estimen procedentes.

Cabra 15 de Octubre de 1917.-Jmé
Pérez Arroyo.-Por mandado de S. S.,,
joaquie Mora, Secretario,

.sms.mracwrrosomeer.,..•

Depositaria de fondos municipales dP‘ Lucena

(Provincia de Córdoba)

Primera parte.-Onenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre antericr 	 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 	 ,

Segunda parte.-C ente poi: conceptos.
c•mn.w.or- .ruso. warmswenrarmee.rlevmereemanoirmueuelrreanumiaweelsoesrmwmas»..........emormaraclawn 	 	1311.2ftlIfer..e.".

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su dial se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Lucena a 30 de Septiembre de 1917.-El Depositario, Hofcneyer.

CONTADUR/A DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loe asientos de

Inri libros que motea ä nuestro cargo.
E, Lecena á 30 de Septiembre de 1917.-El Contador, V. Serrano. -V.° B.°:

EI Alcalde, Moreno.

JUZGADOS

.13. 81,31.1„--Nána. 4.025
Dnn Edoardo Sarria y 'terrera, Juer

in:ni-madi& de este partido.
Por In. presente, ruego y encargo k to-

das (as Autoridades civiles:y y:afinaren y
agenoe teja pwieía judicias procedan ä
la busca y ocupación de las celealierisa
que se dirán, propias de Juan León, veci-
no de Luque, hursadas la noche dei seis
del actual del cortijo llamado del Guiña -
pu, de aquel término; poniéndolas caso
de is , r habidas á disposición de ente Juz

gado con tenedores ilegitimas.
Dado en Baena ä diez de Octubre de

mil novecientos diez y siete.-Ecluatclo
Sarria. -El Secretario, José San iano.

Señas de las cal:miserias
Una mula negra, cerrada, menos de

la marca, con un galtpago en la mano
-derecha.

Otra mula cerrada, mis de la marca,
hierro en la nalga derecha de una de /as
Compañías, confuao en dos esperabanes
cerrados y lobinillos en la mano dere-
cha.

Ambas aparejadas.

CABRA.-Nfirn. 4 028
Don Guillermo Aveilän Viichez, Juez

nicipal suplente de esta ciudad, en
funciones interinas del de Iras rucci6n
de este partido por hallarse el propie-
tario en uso de licencia.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Aifoneo XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero a todas las Autorida-
des é individuos de la malicie judicial y

, en el mío les ruego y encargo procedan
ä L. busce y ocupación de un arado mar-
ca ¡Jabalí», compuesta ia garganta del
mismo de cuatro piezas de otro aneo de
los llamados «Leiva», hurtado ä don Pa-
blo López Ranairr z, ta noche del nueve de
los corrientes, en terrenos del casera::
nombrado «Alimenta», de este término;
poniéndolo caso dri ser hebido 6 disposi-
ción de este juzgado con poseedores i:e-
gitimos.

Dado en Cebra á trece de Octubre de
mil novecientos diez y siete.- -Guillermo
Avellan.-El Secretario, Aifredo Hur-
tado.

FUENTE OBEJUNA.-4 039
Don Luis Gonzäaez Pérez, Jaez municipal

de esta villa, accidentai de instrucción
por india:posición del propietario.
Por el presente edicto se excita el celo

de todas las Autoridades tanto civiles co-
mò militares y demás individuos de la
policía judicial para que procedan A la

busca y rescate de la yegua que se reme-
mara, la cual le fué robada la noche del
trece al catorce del mes actual ä Manuel
Cano Contreras, de la cnadra de au cssa
en la aldea de Piconcillo; y de ser habi-
da le pongsn á disposición de este Juzga-
do con la persona tenedora ei no acredita-
ren su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obej una ä diez y siete
de Octubre de mil ncesecieetos diez y
siete. -Luis Genhlez Pérez -El Secre-
tario Manuel Pérez.

Re ña
Yegua de diez sti os, 1 1 43 rae:res de

aiza la, castsia, r,:,zu española, sigo ce-
rrada de brazos, pelos blancos en el dor-
so, con -1 hierro d la Competiia «E! Fé-
nix Agrícola» en la ealga izquierda.

CORDOB 31.-Nfi ‘. 4040
Cédula de notificación'

Juez de ins.
,traPcocrióndee

providencia

at capitalsit (;11° frecha de hoy,
dictada en camplimieeto de la sentencia
ejecutoria recaída , en cr, :vat segniis paz

hurto contra :lose Ex pötito Ariza y An.
• 	 ••• 	 . 	 .

tilo M.; ría Expósito, de estos venirle» y
Cuyo actual domicilio se ignora, en diez

y seis de Agosto último, se hace saber
los expresados individuos que se les de.

ciará sessneltcs y de oficio las codas pro.
cessleg. Y para que les sive de notifica.
ci6n é insertar en el Bourrn: OFICIAL, ex.
tiendo /a presente en Córdoba ä diez y
echo de Octubre de mil novecientos die:
y siete.-EI Secretario, Licenciado Pe-

dro Fernández Pintado.
1.•-•	 •nn•••nnMINOMMec

Adininistrocion df Justicia

C1tso1one y emplazamientoece
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declaraba
rebeldes y de incurrir en las detesta
responsabilidades legales, de no pre.

sentarse /ree procesados qne fi continuo

cl6n se expresan, en el plazo que ar.

les fila, f contar desde el día de la os.
blicaci6n del enuncio en este perládico

oficial y ante el juez 6 Tribunal que

se señala, me lea cita, llama y empine
encargándose ä todas las Autoridadea
y agentes de la Policía indicial, prora

(dan la busca, captura y conduce%
de aquéllos, poniéndolos ä 'disposlcifi
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 888 de la ley de

Enjuiciamiewo criminal, 466 del C6-

digo de Justicia Militar y 367 de la
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 3.941

GOMEZ GARCIA, Ignacio (a) Marge.

1/6, hijo de Antonio y M'Ida, de veinte y

tres años, soltero, minero; y SANTOS

LOPEZ, Manuel, de diez y seis años, sol-

tero, jornalero, ambos vecinos de PENt

flor, domiciliados última mente en las mi-

usa de Cerro Mariano, provincia de Cár.

ddba, procesados por el delito de borlo

comperecerán en el término de dita din

ante la Sección Segun Ja de la Audiencia

provincial de Sevilla.

E »presos

Mace
e'
' ca p • Ilse Opinión». Breado L5portilla,6

Laque Valenzuela, y espaldee con tierra
calma de Juan DI z.

Montemayor iz 5 de Octubre e 1917.
-El Agente, Jo,é Fernandsz.

vYUNTAMIENTOS 
VILLAHARTA.-Naru. 4 062

Hugo saber: que confeccionada en bo-
rrador la mal:fin:la de subsidio industrial
para el próximo año 1918, se expone al
público por quince días, p;.ra oir recla- .
maciones,

Yillaharta 12 de Octubre de 1917.-E1
Alcalde ascidental, Bautista Galan.

Tercer trimestre de 1917 	 Núm. 4 061

CUENTA del tercer trimestre del año de 1917, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

92.898 85
88.837 13

176.735 48

81.791 20

94.944 28

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios 	 2.230 79 1,492 55 3.723 33
2 Montee 	
3 Impuestos 	 62.231 31 33.385 80 95.617 11
4 Beneficencia 	 3
5 Instrucción pública 	  	 >

6 Corrección pública 294 42 294 42
7 Extraordinarios.. 	 2.638 07 629 20 3.267 27
8 Resultas. 	 97.858 72 44 97.422 44
9 Recursos legales pera cubrir ei dé-

ficit 	 89.865 24 48.257 14 138.122 88
10 Reintegros....

Cargos 	 254.612 82 83.887 13 338.449 95

PAGOS
1 Gas os del Ayuntamiento ..... 14.327 32 7.162 98 21.490 30
2 Policía de Stgurid.d. 	 6.828 14 2.995 67 8.323 81 4

P lieja urban. y t'urea 	 11.110 95 6.348 31 17.459 26
4 Instrucción pública 	 2.351 78 1.910 25 4.262 03
5 Beneficencia 	 9.288 29 6.385 87 14.623 66
6 Obras públ i cas 	 7.220 01 2.675 82 9.895 88

Correcck n !Matice. 	 3.683 59 1.917 33 5.580 92
8 Montes 	
9 Cargas, 	

10 Obres de nueva construcción 	
101.432 06

148 10
25.988

116
22 154.420

264
28
10

11 Imprevistos 	 1.978 06 822 25 2.300 31
J. 12 Resultas 	   4.866 17 19 4.885 17

Data 	

I

161.714 47 81.791 20 243.505 67

mu-

En la imprei4ta do este peW-

. dieo hay Poderes para 'clases Ps'

sivas; Fea de vida; Cargareraeo

y Carta de pago para AS1111'

taniientoE y ,:eeibc8 do inquili'
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